
IV 

(Actos adoptados, antes del 1 de diciembre de 2009, en aplicación del Tratado CE, del Tratado UE y del Tratado 
Euratom) 

DECISIÓN DEL CONSEJO 

de 9 de octubre de 2009 

sobre la firma y aplicación provisional de un Protocolo por el que se modifica el Acuerdo 
euromediterráneo de aviación entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por una 
parte, y el Reino de Marruecos, por otra, con el fin de tener en cuenta la adhesión a la Unión 

Europea de la República de Bulgaria y de Rumanía 

(2012/441/CE) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en 
particular, su artículo 80, apartado 2, leído en relación con su 
artículo 300, apartado 2, apartado 3, párrafo primero, y apar
tado 4, 

Visto el Tratado de adhesión de la República de Bulgaria y de 
Rumanía y, en particular, su artículo 6, apartado 2, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Visto el dictamen del Parlamento Europeo, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El 5 de diciembre de 2004, el Consejo autorizó a la 
Comisión a negociar un acuerdo euromediterráneo de 
aviación entre la Comunidad Europea y sus Estados 
miembros, por una parte, y el Reino de Marruecos, por 
otra. 

(2) El Acuerdo euromediterráneo de aviación entre la Comu
nidad Europea y sus Estados miembros, por una parte, y 
el Reino de Marruecos, por otra (denominado en lo su
cesivo «el Acuerdo»), se firmó en Bruselas el 12 de diciem
bre de 2006 ( 1 ). 

(3) El Tratado de adhesión de la República de Bulgaria y de 
Rumanía a la Unión Europea se firmó en Luxemburgo el 
25 de abril de 2005 y entró en vigor el 1 de enero 
de 2007. 

(4) Es necesario un protocolo que modifique el Acuerdo con 
el fin de tener en cuenta la adhesión de los dos nuevos 
Estados miembros. 

(5) Las Partes negociaron el Protocolo el 19 de marzo 
de 2007. 

(6) Por consiguiente, procede la firma y aplicación provisio
nal del Protocolo, a reserva de que terminen los proce
dimientos necesarios para su celebración. 

DECIDE: 

Artículo 1 

1. Queda aprobado en nombre de la Comunidad Europea y 
de sus Estados miembros, el Protocolo por el que se modifica el 
Acuerdo euromediterráneo de aviación entre la Comunidad Eu
ropea y sus Estados miembros, por una parte, y el Reino de 
Marruecos, por otra, con el fin de tener en cuenta la adhesión a 
la Unión Europea de la República de Bulgaria y de Rumanía (en 
lo sucesivo «el Protocolo»), a reserva de su celebración. 

2. El texto del Protocolo se adjunta a la presente Decisión. 

Artículo 2 

Se autoriza al Presidente del Consejo para que designe a la(s) 
persona(s) facultada(s) para firmar el Protocolo en nombre de la 
Comunidad Europea y de sus Estados miembros, a reserva de su 
celebración. 

Artículo 3 

Sujeto a reciprocidad, el Acuerdo se aplicará de forma provisio
nal desde el momento de su firma por las Partes, a reserva de su 
celebración. 

Artículo 4 

El Consejo procederá a la notificación prevista en el artículo 4, 
apartado 1, del Protocolo. 

Hecho en Luxemburgo, el 9 de octubre de 2009. 

Por el Consejo 
La Presidenta 

Å. TORSTENSSON
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( 1 ) DO L 386 de 29.12.2006, p. 55.



PROTOCOLO 

por el que se modifica el Acuerdo euromediterráneo de aviación entre la Comunidad Europea y sus 
Estados miembros, por una parte, y el Reino de Marruecos, por otra, con el fin de tener en cuenta la 

adhesión a la Unión Europea de la República de Bulgaria y de Rumanía 

EL REINO DE BÉLGICA, 

LA REPÚBLICA DE BULGARIA, 

LA REPÚBLICA CHECA, 

EL REINO DE DINAMARCA, 

LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, 

LA REPÚBLICA DE ESTONIA, 

IRLANDA, 

LA REPÚBLICA HELÉNICA, 

EL REINO DE ESPAÑA, 

LA REPÚBLICA FRANCESA, 

LA REPÚBLICA ITALIANA, 

LA REPÚBLICA DE CHIPRE, 

LA REPÚBLICA DE LETONIA, 

LA REPÚBLICA DE LITUANIA, 

EL GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO, 

LA REPÚBLICA DE HUNGRÍA, 

MALTA, 

EL REINO DE LOS PAÍSES BAJOS, 

LA REPÚBLICA DE AUSTRIA, 

LA REPÚBLICA DE POLONIA, 

LA REPÚBLICA PORTUGUESA, 

RUMANÍA, 

LA REPÚBLICA DE ESLOVENIA, 

LA REPÚBLICA ESLOVACA, 

LA REPÚBLICA DE FINLANDIA, 

EL REINO DE SUECIA, 

EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, 

denominados en lo sucesivo «los Estados miembros», y 

LA COMUNIDAD EUROPEA, 

denominada en lo sucesivo «la Comunidad», 

representados por el Consejo de la Unión Europea, 

por una parte, y 

EL REINO DE MARRUECOS, 

denominado en lo sucesivo «Marruecos», 

por otra parte, 

Vista la adhesión de la República de Bulgaria y de Rumanía a la Unión Europea y, en consecuencia, a la Comunidad, el 
1 de enero de 2007,
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HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE: 

Artículo 1 

La República de Bulgaria y Rumanía serán Partes en el Acuerdo 
euromediterráneo de aviación entre la Comunidad Europea y 
sus Estados miembros, por una parte, y el Reino de Marruecos, 
por otra (denominado en lo sucesivo «el Acuerdo»), firmado en 
Bruselas el 12 de diciembre de 2006. 

Artículo 2 

1. Las disposiciones siguientes se añaden al anexo II del 
Acuerdo (acuerdos bilaterales entre Marruecos y los Estados 
miembros de la Comunidad Europea): 

a) después del primer guion: 

«— Acuerdo entre la República Popular de Bulgaria y le 
Reino de Marruecos relativo al transporte aéreo, firmado 
en Rabat el 14 de octubre de 1966»; 

b) después del decimosexto guion: 

«— Acuerdo entre el Gobierno de la Republica Socialista de 
Rumanía y el Gobierno del Reino de Marruecos relativo 
al transporte aéreo civil, firmado en Bucarest el 6 de 
diciembre de 1971. 

Modificado en último lugar por el Memorándum de 
Acuerdo suscrito en Rabat el 29 de febrero de 1996;». 

2. Las disposiciones siguientes se añaden al anexo III, apar
tado 1, del Acuerdo (Autorizaciones de explotación y permisos 
técnicos: autoridades competentes): 

a) después de la entrada correspondiente a Bélgica: 

«Bulgaria: 

Dirección General de la Administración de Aviación Civil 

Ministerio de Transportes, tecnologías de la información y de 
las comunicaciones»; 

b) después de la entrada correspondiente a la República Eslo
vaca: 

«Rumanía: 

Dirección General de la infraestructura y del transporte aéreo 

Ministerio de Transporte y de la infraestructura». 

Artículo 3 

Los textos del Acuerdo en búlgaro y rumano, adjuntos al pre
sente Protocolo, serán auténticos en las mismas condiciones que 
las demás versiones lingüísticas. 

Artículo 4 

1. Las Partes aprobarán el presente Protocolo de conformi
dad con sus propios procedimientos. El mismo entrará en vigor 
en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo. No obstante, si las 
Partes contratantes aprobaran el presente Protocolo en una fe
cha posterior a la entrada en vigor del Acuerdo, el Protocolo 
entraría en vigor de conformidad con el artículo 27, apartado 1, 
del Acuerdo, en la fecha en que las Partes se hayan notificado la 
finalización de sus procedimientos internos de aprobación. 

2. El Acuerdo se aplicará de forma provisional desde el mo
mento de su firma por ambas Partes. 

Artículo 5 

El presente Protocolo se redacta, en doble ejemplar, en Bruselas, 
el 18 de junio de 2012, en lengua alemana, búlgara, checa, 
danesa, eslovaca, eslovena, española, estonia, finesa, francesa, 
griega, húngara, inglesa, italiana, letona, lituana, maltesa, polaca, 
portuguesa, rumana, sueca y árabe, siendo cada uno de estos 
textos igualmente auténtico.
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За дьржавите-членки 
Por los Estados miembros 

Za členské státy 
For medlemsstaterne 

Für die Mitgliedstaaten 
Liikmesriikide nimel 

Για τα κράτη μέλη 
For the Member States 
Pour les États membres 

Per gli Stati membri 
Dalīvalstu vārdā – 

Valstybių narių vardu 
A tagállamok részéről 

Għall-Istati Membri 
Voor de lidstaten 

W imieniu Państw Członkowskich 
Pelos Estados-Membros 
Pentru statele membre 

Za členské štáty 
Za države članice 

Jäsenvaltioiden puolesta 
För medlemsstaternas 

За Европейския съюз 
Por la Unión Europea 

Za Evropskou unii 
For Den Europæiske Union 
Für die Europäische Union 

Euroopa Liidu nimel 
Για την Ευρωπαϊκή Ένωση 
For the European Union 
Pour l’Union européenne 

Per l’Unione europea 
Eiropas Savienības vārdā – 

Europos Sąjungos vardu 
Az Európai Unió részéről 

Għall-Unjoni Ewropea 
Voor de Europese Unie 

W imieniu Unii Europejskiej 
Pela União Europeia 

Pentru Uniunea Europeană 
Za Európsku úniu 
Za Evropsko unijo 

Euroopan unionin puolesta 
För Europeiska unionen 

За Кралство Мароко 
Por el Reino de Marruecos 

Za Marocké království 
For Kongeriget Marokko 

Für das Königreich Marokko 
Maroko Kuningriigi nimel 

Για το Βασίλειο του Μαρόκου 
For the Kingdom of Morocco 
Pour le Royaume du Maroc 

Per il Regno del Marocco 
Marokas Karalistes vārdā – 

Maroko Karalystės vardu 
A Marokkói Királyság nevében 

Għar-Renju tal-Marokk 
Voor het Koninkrijk Marokko 
W imieniu Królestwa Maroka 

Pelo Reino de Marrocos 
Pentru Regatul Maroc 

Za Marocké kráľovstvo 
Za Kraljevino Maroko 

Marokon kuningaskunnan puolesta 
För Konungariket Marocko
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